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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de junio de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011 DOE n.º 162 de 23 de agosto, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de junio de 2013 sobre notificación de falta de
documentación y concesión de trámite de subsanación en el expediente n.º
000167/13, del Registro de eficiencia energética de edificios. (2013082382)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado de la notificación de la sub-
sanación de errores de 5 de junio de 2013 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, relativo al Registro de Certificación de Eficiencia Energética de
Edificios, procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Examinada la documentación presentada por María Montaño Ramírez en el Registro de
Certificación de Eficiencia Energética de Edificios, en relación con el expediente que se indica
en la referencia y al edificio “vivienda unifamiliar” en Plasencia (Cáceres), se le comunica que
deberá subsanar las siguientes deficiencias y/o presentar la documentación que se le indica
a continuación:

Deficiencias encontradas en el Certificado de Eficiencia Energética de Proyecto:

— Falta la firma del técnico responsable en los dos ejemplares del Certificado de Eficiencia
Energética de Proyecto. La firma tendrá que ser original y manuscrita.

Deficiencias encontradas en el Certificado de Eficiencia Energética de Edificio Terminado:

— Falta indicar la normativa de aplicación en el campo de instalaciones térmicas.

— Las firmas de los técnicos responsables del Certificado de Eficiencia Energética de Edificio
Terminado tendrán que ser originales y manuscritas.

Para proseguir la normal tramitación del expediente le concedemos un plazo de diez días a
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, para que subsane las faltas o
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE núm. 285, de 27 de noviembre, BOE núm.
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311, de 28 de diciembre de 1992 y BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993) modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Dirección General de Incentivos
Agroindustriales y Energía, sito en avda. Luis Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 28 de junio de 2013. El Director General  de Incentivos Agroindustriales y Energía,
JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA.

• • •

ANUNCIO de 28 de junio de 2013 sobre notificación de falta de
documentación y concesión de trámite de subsanación en el expediente n.º
000161/13, del Registro de eficiencia energética de edificios. (2013082389)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado de la notificación de la sub-
sanación de errores de 20 de mayo de 2013 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, relativo al Registro de Certificación de Eficiencia Energética de
Edificios, procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Examinada la documentación presentada por Carmen Corrales en el Registro de Certificación
de Eficiencia Energética de Edificios, en relación con el expediente que se indica en la refe-
rencia y al edificio “vivienda unifamiliar entre medianeras” en Almendral (Badajoz), se le co-
munica que deberá subsanar las siguientes deficiencias y/o presentar la documentación que
se le indica a continuación: 

Deficiencias encontradas en la Solicitud de Inscripción del Certificado de Eficiencia Energética
de Proyecto:

— Falta justificante de abono de tasas (código: 12050-4; tarifa: 11.7.2; importe: 22,45 €).

Deficiencias encontradas en la Solicitud de Inscripción del Certificado de Eficiencia Energética
de Edificio Terminado:

— Falta justificante de abono de tasas (código: 12050-4; tarifa: 11.7.2; importe: 22,45 €).

Para proseguir la normal tramitación del expediente le concedemos un plazo de diez días a
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, para que subsane las faltas o
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992,
BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 1992 y BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993) modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)”.
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